
MUNICIPALIDAD D ISTRITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO Iif4-2021.GM-MDCC

vfsTOS: Cerro Colorado.4 de matzo de 2021

La Exped¡ente de Modjficación Física F¡nanciera No 0'1 (Mayores Metrados) de la IOARR denom¡nada ,,CONSÍRUCCIóN
DE MURO DE CONTENCION, PAVIMENTO Y VEREDA, EN EL (LA) PISTAS Y VEREDAS DE LA AVENIDA PERU, DISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA": Carla N'OO8-2020-C[¡: Informe No OO1-2020-
MDCC/SGSLOP/GJDZ; Informe No 006 y 290-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; Infome No 060-2021-SGSLOp-GOpt/MDCC;
!lloT" l',J" 0544-2021-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación No 069-2021-MDCC-GPPR; Informe Legal No 042-2021-SGAL¡JGAJ-
I¡DCC; Proveído N" 129-2021-GAJ/MDCC:

Que, de conformidad con elAd. 194o de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Provinciates v Distr¡tales
los Órcanos de Gobierno Localque gozan de autonomfa politica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia";

que según el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 2?972 '?]drca en ta facuttad de
ejercer aclos de gob¡erno, administrativos y de administración, cón sujeción ar ordenamiento jurí¿ico;

Que, elarticu¡o lVdelTítuto pretiminar de la Ley N.27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece que los oobiernos
locales representan al vecindano, promueven la adecuada prestación d; tos servicios púbticos locales y et Oesarrottd integrai
sosten¡ble y armónico de su ci.cunscripción;

Que' el numeral205.1l delartículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado de la Ley 30225, aprooaoo
con el Oecreto Supremo N' 344-2018-EF, establece que "El contratista me¡iante anotación en cuaderno de obra s;licita la elecuc¡ón
de mayores metrados. Elsupervisor autoriza su ejecución siempre que no se supere e¡quince por ciento (15%)delmonto de¡contrato
orig¡nal, cons¡derando el mgnto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándote tos
presupuestos deductivos El monto a pagarse por la ejecución de estos mayores metrados se computa para el cálculo del llmite para
la aprobación de adac¡onales, prev¡sto en el numeral 34.S del arlículo 34 de la Ley ,

Que, la D¡recc¡ón Técnica Nonnativa del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, en la Op¡nión No l25-
2017IDTN' prorrumpe que en el caso de mayores metrádos, la ejecución de la part¡da sf está contemplada en el expe¡iente tecnrco,
aunque en.una cantidad menor a la que efect¡vamente Ee requiere, a diferencia de la prestación ad¡ciona¡ de obra qué no se encuenha
considerada en el expediente técnico. De esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obr; contratada bajo el
s¡stema "a precios unitarios" no const¡tuyen prestaciones ad¡cionales de obra, en la medidá que la partida se encuentre prevtsta en
el expediente técnico y que no ¡mpliquen una modificación en este último,':

Que' mediante la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 040-2020-GM-MDCC, de fecha 30 de enero de 2020, se aprueoa
el Expediente Técnico de Invers¡ón de Optimizac¡ón, Ampliación Marginal, Reposic¡ón y de Rehabat¡tación (IOARR) denomrnada

^c_o_ll:rllu_c_c]ó_l¡-pEl/!uEo 
gE coNrÉNctóN, pÁvtüENro v veheo¡; Ér,r eL 1r-n; ptsrAs y vEREriAs DE LA AVENIDA

PERU, CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA"
con un monto total de ¡nversión ascendente a S/ 302,219.53 solest posteriormente, con la Resolución de Gerencia [¡unic¡pal N. 224-
2021-GM-MDCC se aprobó su adecuación a las medidas para la prevención, conkol y vigilancia del COVID-19, con un monto de S/
351,574 43 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTos SETENTA y cUÁTRó coN 43/1oo soLEd), s¡endo et ptazo de
ejecución de 60 días caleñdarjo; por lo que el 3 de noviembr€ de 2o2O se suscr¡be e¡ conhato N.O4O-2020-MDCC, entre ta
Municipalidad Diskital de Cerro colorado y et Consorcio Misti, para su ejecución por el monto de S/ 287,061.43 soles, con un ptazo
de 60 dfas calendario:

Que a través de la Carta No 008-2020-Clu el representanle lega¡ del Consorcao Misti. Sr. Edwin Dan¡el Teves Zapana,
qr:.s-elE. .9]-elqgtente de Mayores Metrados de la IoARR denomina¡a "coNSTRUcctóÑ DE MURo oe cóÑ1e¡lcrOt,
IIYIYFII.O Y-Y,EREDA, EN EL (LA) PISTAS Y VEREDAS OE LA AVENIOA PERU, DISTRITO DE CERRO COLORADO,
PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" que cuenta con un presupuesto de S/ 42,9¡r7.5s (cUARENTA y DOS
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y STETE CON 55/1OO SOLES), asimismo se precisa que el origen de tos moiores metrados se
debe a la presenc¡a de escombros de construcción, materia orgánica y basura én las coias de ciirentación del muro proyeqaoo,
s¡endo necesario profundizar la cimentación, orig¡nando la eliminación áe un mayor volumen de material excedente, miyor r"rrenode volumen compacto, entre otfos. Por su parte, la Ing- Gabriela Delgad; Zegarra a través del informe No bo1-2020-
MDcC/SGSLoP/GJDz ¡ndica que el metrados establecidos e;an jnsuficientes iara conCreto ciclópeo en las graderías por lo que han
s¡d! aumentados de acuerdo a los planos, todo en base al cálculo estructural; por lo que recomienda p¡oced'er con la iprobación dela l\¡odificación Flsica Financiera No O1 (mayores metrados) por et monto de S142,947.55 sotes:

Que mediante Informe N" 006-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, la Jefa det Departamento de Superv¡siones de ObrasRiblicas' Arq ¡¡iluska Melo Ramos, considera procedente la aprobación de la Modificación Física Financiera No 01 (Mayores
l\retrados) ind¡cando que los mayores metrados en las partidas de i\¡uro de contenc¡ón responden al levantamiento de observaoones
hechas al proyectista, afectando directamente a las partidas de concreto, encofiado, désencofrado, acero y juntas en muros decontención y que el po¡centaie de inc¡denc¡a respecto de¡ monto del contralo de ejecución es 14.96%,-siendo el monto delpresupuesto actual¡zado la suma de s/ 394,521.98 (TREsctENTos NoVENTA y cuATRO MtL QUTNTENTOS VE|NT|UN CON
98/100 SoLES): de la m¡sma forma, con los Informes No 060-2021-scSLoP-cOPt/t\¡Dcc y tevantamiento de observación a uaves
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del Informe No 290-2021-SGSLOP-GOPI/¡¡DCC, el Sub Gerente de SupeNisión y L¡quidación de Obras Púbticas constdera
procedente la aprobación de la misma; en el mismo sentido el Gerente de Obras Púb¡icas e Infraestructura. a través del Informe
Técnico No 544-2021-cOPI-MDCC, cons¡dera procedente tal aprobación;

Que, con Hoia de Coord¡nación No 069-2021-MDCC-GPPR, el Gerente de Presupuesto, Planifcación y Racionalización
otorga la disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 42,947.55 soles, a fin de atender Ía Modif¡cación Flsica Financ¡era No O1
(MAYOTES MEITAdOS) dE IA IOARR "CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCION, PAVIMENTO Y VEREDA, EN EL (LA) PISTAS
Y VEREOAS DE LA AVENIDA PERU, DISTRITO OE CERRO COLORADO. PROVINCIA AREOUIPA. DEPARTAMENTO
AREQUIPA"; por su parte, mediante Informe Lega¡ No 042-2021-SGALA-GAJi ¡,/IDCC, del (e) Sub cerente de Asuntos Legates
Administrativos, concluye que es proc€dente la aprobación de la Modiflcación Ffsaca F¡nanciera No O1 de la menc¡onada IOARñ: en
el mismo sentido, mediante Provefdo No 129-2021-GAJ-MDCC el Gerente de Asesorfa Jurídica otorga la conformidad respecro al
contenido de menc¡onado Informe Lsgal;

Que, la ¡¡odificación Flsica Financiera No 01 (t\¡ayores Metrados) de ta TOARR ,'CONSTRUCCTóN DE MURO DE
CONTENCION, PAVIMENTO Y VEREDA, EN EL (LA) PISIAS Y VEREDAS DE LA AVENIDA PERU. DISTRITO DE CERRO
COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA' se encuentra técnicamente sustentado con los ¡nfomes
menc¡onados, por lo que elexped¡ente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón, confoíne se desprende
de los informes ya menoonados,

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N' OO1-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el oue el Titulaf
de pl¡ego delega funciones en elGerente ¡runic¡pal, y estando a las consideraciones expuestas v a las facultades conf;ridas oor la
Ley Orgánica de l\,ilunicipal¡dades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Func'ones (ROF) y el Manual de
Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad Diskital de Cerro Co¡orado:

SE RESUELVE:

Afllc,Ulo PRIMERO.- APROBAR, La Modificac¡ón Fls¡ca Financiera No Ol (Mayores Metrados) de ta TOARR denomrnada
"coNSTRUccloN DE MURo oE CoNTENcION, PAVIMENTo Y VEREDA, EN ELiLA) ptsTAs y vEREDAs oE LA AvENtDA
PERU, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" por el monto de S/
42,947 55 (cuarenta y dos m¡t noveqientos cuarenta y s¡ete con 55/100 solgs), que equivale al 14.960/" de inc¡denc¡a det monto
contractual. conforme al detalle s¡guiente:

ARÍICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acuerdo al artlculo precedents, qu€ el oorc€ntaie de inc¡dencia totat acumulado a ta
fecha es 14.96% del monto total contractual, y que el presupuesto actualizado de¡ Expedientó Tecn¡c¡ de ta IOARR ascienoe a ta
suma de S/ 394,521.98 (tresc¡entos noventa y cuatro mil quinientos veintiún con 98/1OO soles), conforme al siguiente detalle:

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Púbtic¿s e Infraestructura, remita cop¡a de tos
actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Procedimientos Adminastrativos Disciplinarios, a efucto que proceda conforme a
sus atr¡buciones.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón ta pubticación de ta presente Resolución en el
Portal Instituc¡onalde la Pá9ina Web de la Munic¡patidad Distritat de Cerro Cotorado.

ARTíCULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga ¡a presente decisión.

REG,S¡RESE. Y ARCHíVESE.
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DESCRIPCIÓN MONTO (S4
(%) DE INCIDf,NCIA

Por COVID-19 Por Adicion¡ks v/o Mctrsdos
PPTO EXPEDIENTE TECNICO APROBADO J51,574.41 No aDl¡ca No ap¡ica
PPTO. MODIFICACION F]SICA FINANCIERA N'OI 42,941.55 No aDlica 14.96
PPTO. EXP. TEC}¿ICO ACTUALIZ{DO 394521.9t Acumul¡do Tot¡l I 0 14,96
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